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Contenido del programa 

12. Presentación 

Esta asignatura sirve para incursionar al arbitraje internacional desde una estructura 
internacional, asi como los distintos medios de solución de conflictos desde una óptica 
global se argumenta la necesidad de identificar, comprender y analizar los conceptos de 
Arbitraje Internacional y los distintos métodos de solución de controversia internacional, con 
esto el maestrante contará con elementos que le permitan incursionar en aspectos prácticos 
de la justicia alternativas y sistemas legales internacionales.  

 

13.- Objetivos del programa 

Objetivo general 

El estudiante conocerá el arbitraje internacional, identificara la solución de controversias 
Estado-Estado, Particular-Estado, así como conocerá e identificara la solución de 
Controversias Inversionista-Estado asumiendo un compromiso ético y social. 

 

 

 



 

14.- Unidades de competencia 

Saberes	teóricos	 • Conocer	el	arbitraje	internacional,	asi	como	los	distintos	tipos	
de	solución	de	controversias	desde	un	plano	internacional.	

• Comprender	los	procesos	que	se	desenvuelven	desde	un	
plano	internacional	que	lleve	a	la	toma	de	decisiones	en	
materia	de	arbitraje	con	el	objetivo	de	generar	un	
pensamiento	crítico,	innovador	y	eficiente	que	dé	respuesta	a	
las	necesidades	sociales	que	impactan	en	los	modelos	de	
justicia	internacional	

Saberes	prácticos	 • Aplicar	los	fundamentos	normativos	en	materia	de	arbitraje	
internacional	

• Generar	las	estrategias	que	ayuden	al	desempeño	del	
arbitraje.	

• Gestionar	los	diferentes	mecanismos	para	la	defensa	
internacional.	

Saberes	formativos	 • El	alumno	debe	ser	capaz	de	arbitrar	conflictos	
internacionales	basándose	en	la	normativa	vigente.	

 
 
 
15.-Contenido 
Contenido temático 
 
1. Arbitraje Internacional (20 horas) 
 
2. Solución de Controversias: Estado-Estado (20 horas) 
 
3.- Solución de Controversias: Particular-Estado (20 horas) 
 
4. Solución de Controversias: Inversionista-Estado (20 horas) 
 
 

Contenido desarrollado 

1. Arbitraje Internacional (20 horas) 

1.1. El Arbitraje Internacional 

1.2 Organizaciones que intervienen en el arbitraje internacional 

1.3. Mecanismos de Solución de Controversias en Tratados de Libre Comercio  

1.4. Mecanismos de Solución de Controversias en la Organización Mundial de Comercio 

 

2. Solución de Controversias: Estado- (20 horas) 

2.1 Ámbito de Aplicación 



2.2 Foro 

2.3 Reglas 

2.4 Procedimiento 

2.5 Laudo 

 

3. Solución de Controversias: Particular-Estado (20 horas) 

3.1 Paneles 

3.2 Criterio de Revisión 

3.3 Legitimidad 

3.4 Procedimiento 

3.5 Decisión del Panel 

3.6 Procedimientos de Impugnación 

 

4. Solución de Controversias: Inversionista-Estado (20 horas) 

4.1 Conceptos Básicos 

4.2 Plazos 

4.3 Reglas 

4.4 Procedimiento 

4.5 Laudo 

 

 

 

18.- Evaluación 

Trabajo en Clase 20% 
Trabajo Final 30% 

Exposición de Trabajo Final 20% 
Examen 30% 
Total 100% 
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20.- Perfil del profesor 

Dados los contenidos fuertemente teóricos y formativos de esta asignatura es indispensable 
que el docente sea abogado o licenciado en Derecho y la práctica como postulante o 
consultor en materia internacional es deseable. Asimismo, dadas sus características, esta 
asignatura exige al docente una fuerte habilidad para el manejo grupal así como importante 
expresión oral y escrita y experiencia en el uso de las TIC. 
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22.- Lugar y fecha de su aprobación 

Zapopan, Jalisco 2018 

 

23.- Instancias que aprobaron el programa 

Academia de Derecho Público del Departamento de Ciencias Sociales y Jurídicas del 
CUCEA, UDG; así como el Colegio Departamental de la misma instancia 
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